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Sujeto Obligado:

Solicitud Folio:
Ponente:
Expediente:

Honorable Ayuntamiento de Teziutlán,
Puebla
210442724000063
Rita Elena Baldaras Huesca.
RR-0395/2024.

Sentido de la resolución: REVOCA

Visto el estado procesal del expediente número RR-0395/2024 relativo al recurso de
revisión interpuesto por CABILDO VIGILANTE en lo sucesivo el recurrente en contra
del HONORABLE AYUNTAMIENTO DE TEZIUTLÁN, PUEBLA, en lo continuo el
sujeto obligado, se procede a dictar resolución con base en los siguientes:

ANTECEDENTES.

I. Con fecha cuatro de marzo de dos mil veinticuatro, el hoy recurrente remitió una
solicitud de acceso a la información pública al sujeto obligado, misma que quedó
registrada bajo el número de folio 210442724000063.

II. El entonces solicitante manifestó que el día dos de abril del dos mil veinticuatro,
recibió respuesta por parte del sujeto obligado.

III. En fecha quince de abril de dos mil veinticuatro, remitió electrónicamente a este
Instituto un recurso de revisión.

En la misma fecha antes mencionada, la Comisionada presidenta, tuvo por recibido el

medio de impugnación interpuesto, mismo al que le asignó el número de expediente
RR-0395/2024 y el cual fue turnado a su ponencia para su trámite respectivo.

V- En proveído de diecinueve de abril de dos mil veinticuatro, se admitió el recurso de
revisión interpuesto y se ordenó integrar el mismo; de igual forma, se pus
disposición de las partes para que, en un plazo máximo de siete dí¿s hábf
manifestaran lo que a su derecho conviniere y ofrecieran pruebas y/o alegatos.

De igual forma, se ordenó notificar el recurso de revisión al Titular dé la Unidad
Transparencia del sujeto obligado, para efecto de que rindiera su informe justiflcadb^
anexara las constancias que acreditaran el acto reclamado, así "como las demás
pruebas y/o alegatos que considerara pertinentes.
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Por otra parte, se hizo del conocimiento del recurrente el derecho que le asistía para

oponerse a la publicación de sus datos personales, señalando la página web en la cual

se encontraba el aviso de privacidad correspondiente a la base de datos de los

recursos de revisión en materia de acceso a la información pública y protección de

datos personales y finalmente se señaló que el reclamante indicó el sistema de gestión

de medios de impugnación de la Plataforma Nacional de Transparencia para recibir

notificaciones y no ofreció pruebas.

VI. En proveído de seis de mayo del dos mil veinticuatro, se tuvo por recibido ei

informe justificado del sujeto obligado, asimismo, ofreció medios de prueba; por lo que,

se ordenó dar vista al recurrente para que en término de tres días hábiles siguientes

a estar debidamente notificado manifestara lo que a su derecho e interés conviniera,

con el apercibimiento que de no hacerlo tendría por perdidos los derechos para

expresar algo en contrario.

vil. Mediante proveído de catorce de mayo del dos mil veinticuatro, se tuvieron por

perdidos los derechos del recurrente para manifestar algo en contra de lo manifestado

por el sujeto obligado en e! informe, en consecuencia, se admitieron las pruebas

anunciadas por el sujeto obligado mismas que se desahogan por su propia y especial

naturaleza y se ordenó turnar los autos para dictar la resolución correspondiente.

VIII . El veintiuno de mayo de dos mil veinticuatro, se listó el presente asunto para ser

resuelto por el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y

Protección de Datos Personales del Estado de Puebla.

CONSIDERANDOS

imero- El Pleno de este Instituto es competente para resolver el presente

r'écafsCf^ revisión en términos de los artículos 6° de la Constitución Política de los

■^dos Unidos Mexicanos, 12, fracción VII, de la Constitución Política del Estado
4^ y Soberano de Puebla; 39,- fracción XII, de la Ley de Transparencia y Acceso a
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la Información Pública del Estado de Puebla; r y 13 fracción I del Reglamento interior
del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos
Personales del Estado de Puebla.

Segundo. E1 recurso de revisión es procedente en términos del artículo 170,
fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de
Puebla, en virtud de que la recurrente alegó como acto reclamado la negativa del sujeto
obligado de proporcionar parcial o total la información requerida.

Torcoro. EI recurso de revisión se interpuso vía electrónica, cumpliendo con todos

los requisitos aplicables establecidos en el artículo 172 de la Ley de Transparencia y
Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

Cuarto. El presente medio de impugnación cumpiió con el requisito exigido en el

diverso 171 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado
de Puebla, toda vez que el mismo fue presentado dentro del término legal.

No obstante, se examinarán de oficio las causales de sobreseimiento, en virtud de que
las mismas deben estudiarse en cualquier estado que se encuentre el procedimiento,
sin importar si ias partes lo alegaron o no, por ser de orden público y de análisis \
preferente.

Ahora bien, en el presente asunto, se observa que la Titular de la Unidad de
Transparencia del Honorable Ayuntamiento de Teziutlán, en su informe justificado
manifestó: /

"...Primero.' Con fundamento en el artículo 183 fracción III de la Ley d€
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, se soll<jiU
SOBRESEER el presente Recurso toda vez que el mismo se modifica o revoqut ^
tal manera que el recurso de revisión quede sin materia...". (sic)

Por lo tanto, se estudiará sí se actualiza la causal de sobreseimiento establecida ei
numeral 183, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información PúbíTcV
del Estado de Puebla, en los términos siguientes:
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En primer lugar, el recurrente el día veintiocho de febrero de dos mil veinticuatro, envió

al sujeto obligado una solicitud de acceso a la información en la que se observa lo

siguiente: "Solicito ¡a planeación, anteproyectos y diseños arquitectónicos, artísticos o
urbanísticos que se relacionen con la obra pública del 2020, 2021, 2022, 2023 y 2024." (sic)

A lo que, la autoridad responsable al momento de contestar la solicitud señaló que;
"PRIMERO.
Derivado de un minucioso análisis a la información solicitada se observa que la
misma hace referencia a Información considerada de carácter Publico,
específicamente información de oficio contemplada en una Obligación de
Transparencia ARTICULO 77, FRACCION XXVIII denominado "CONTRATOS DE
OBRAS, BiENES Y SERVICIOS" de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Publica del Estado de Puebla , por lo que se procede al otorgamiento
de conformidad con el procedimiento establecido.
SEGUNDO.
Con fundamento en ios artículos 154,156 fracción IIy 161 de la Ley de Transparencia
y Acceso a la Información Publica del Estado de Puebla, En caso de que la
información solicitada ya esté disponible al público en medios impresos, tales como
libros, compendios, trípticos, registros públicos, archivos públicos, en formatos
electrónicos disponibles en Internet o en cualquier otro medio, la Unidad de
Transparencia le hará saber al solicitante la fuente, lugar y forma en que puede
consultar, reproducir o adquirir dicha información en un plazo no mayor a cinco días
hábiles. Cuando la información se encuentre disponible en sitios web, la Unidad de
Transparencia deberá indicar la dirección electrónica completa del sitio donde se
encuentra la información solicitada en el mismo plazo.
ARTÍCULO 154. Los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos
que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo
con sus facultades, competencias o funciones en el formato en que el solicitante
manifieste, de entre aquellos formatos existentes, conforme a las características
físicas de la información o del lugar donde se encuentre así lo permita. En el caso
de que la Información soiicitada consista en bases de datos se deberá privilegiar ia
entrega de la misma en formatos abiertos.
ARTÍCULO 156. Las formas en ias que el sujeto obligado podrá dar respuesta a una
solicitud de información son las siguientes:
II. Haciéndole saber al solicitante la dirección electrónica completa o la fuente en
donde puede consultar la información solicitada que ya se encuentre publicada;
'artículo 161. En caso de que la información solicitada ya esté disponible al
público en medios impresos, tales como libros, compendios, trípticos, registros
públicos, archivos públicos, en formatos electrónicos disponibles en Internet o en
cualquier otro medio, la Unidad de Transparencia le hará saber al solicitante la
fuente, lugar y forma en que puede consultar, reproducir o adquirir dicha

jformación en un plazo no mayor a cinco días hábiles. Cuando la información se
encuentre disponible en sitios web, la Unidad de Transparencia deberá indicar la
dirección electrónica completa del sitio donde se encuentra la información
solicitada en el mismo plazo.

ÍCERO.
rocede a otorgar instrucciones a efecto de que el solicitante realice la consulta
jinformación solicitada mediante Plataforma Nacional de Transparencia,
rucciones para el acceso y consulta a la información soiicitada. "CONTRATOS

DE OBRAS, BIENES Y SERVICIOS"
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a) Ingresar a la dirección electrónica de Plataforma Nacional.
https://consultapublicamx.inal. org.mx/vut'
web/?idSujetoObigadoParametro=4427&idEntidadParametro=21&idSectorParame
tro=26
b) seleccionar réspectivamente los ejercicios 2020, 2021, 2022, 2023 y 2024
c) seleccionar ei apartado denominado "CONTRATOS DE OBRAS, BIENES Y

SERVICIOS"
d) seleccionar la opción "Seleccionar todos" en el apartado de Periodo
e) deberá de habilitar ia opción "Filtros de búsqueda y filtrar por el campo "Materia
o tipo de contratación (catálogo)",
especificando "Obra Publica" y "Servicios Relacionados con Obra Publica"
f) dar ciic en ei botón CONSULTAR para visualizar la información deseada." (sic)

Sin embargo, el entonces solicitante interpuso el presente recurso de revisión, en el
cual alegó lo siguiente: "busque en los años mencionados y no se encuentra ia información."
(sic)

Por lo que, el sujeto obligado en el trámite del medio de impugnación remitió al
recurrente un alcance de su respuesta inicial, de fecha dos de mayo del año en curso,
en los mismos términos de su respuesta inicial, misma que se encuentra descrita en
párrafos anteriores. . ;

De lo anterior, se dio vista al recurrente sin que este haya expresado algo en contra,

tal como se estableció en el auto de catorce de mayo del dos mil veinticuatro, por lo
que, se le tuvo por perdidos los derechos para expresar algo en contra.

:  : ^
Bajo este orden de ideas, se observa que la autoridad responsable con la ampliación
de respuesta inicial únicamente trató de perfeccionar la misma; toda vez que manifestó
qué se proporcionó toda la información disponible y relevante con l^solicitud original
del recurrente; sin embargo, no modifica e! acto reclamado dentro del presente asunto;
por lo que, el presente asunto se estudiará de fondo.

Quinto. En el presente punto, se citan los hechos acontecidos en el pres4^
asunto, tales como los términos de Ja solicitud de acceso a la información, la respuesta

■  del sujeto obligado, los motivos de inconformidad y el alcance de respuesta, misníé^
que quedaron transcritos en el anterior Considerando.

Por lo que hace al informe justificado, el sujeto obligado argumentó:
Av 5 Ote 201, Centro, 72000 Puebla. Pue. C.P. 72000 Tel; (222) 309 60 60 www.itaipue.org.rnx- ,
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"Se rinde Informe con Justificación, manteniendo el Sentido de la Respuesta otorgada
iniciaimente solicitándose al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y
Protección de Datos Personales del Estado de Puebla resuelva el presente Recurso de
Revisión conforme a derecho y tomando en consideración los argumentos y
manifestaciones expuestas en el presente informe. Este informe Justifica la respuesta
otorgada en términos de transparencia y acceso a la Información pública y cumple cenias
disposiciones legales aplicables.

Al respecto y del estudio del presente Recurso de Revisión, así como de Ja inconformidad
Interpuesta y de los elementos subyacentes a la misma, este Sujeto Obligado comparece
ante el Órgano Garanta para rendir su Informe con Justificado bajo los preceptos
establecidos en el artículo 175 fracción II y III de la Ley de Transparencia y Acceso a la
información Pública del Estado de Puebla.

La respuesta otorgada por este sujeto obligado se fundamento en los preceptos legales de
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla. Con
fundamento en citada Ley, si la información solicitada ya está disponible al publico en
medios impresos o electrónicos, la Unidad de Transparencia debe indicar al solicitante la
fuente, lugar y forma en que puede consultar, reproducir o adquirir dicha información.

Ahora bien, y del estudio de la información solicitada, en donde se refiere a la planeación,
, anteproyectos y diseños arquitectónicos, artísticos o urbanísticos relacionados con la obra
pública de 2020 a 2024, se considera información de oficio contemplada en una obligación
de transparencia, específicamente en el artículo 77 fracción XXVIII, denominado
CONTRATOS DE OBRAS, BIENES Y SERVICIOS".

Por lo tanto, este sujeto obligado en una primera instancia proporcionó instrucciones para
acceder y consultar la información solicitada a través de la Plataforma nacional de
Trasparencia, instrucciones que fueron precisas y que a ia fecha en que se presenta este
instrumento la información se encuentra correctamente publicada y accesible para su
consulta, no pasando desapercibido que el recurrente no funda, acredita y anexa evidencia
de sus inconformidades.

SE MANTIENE EL SENTIDO ORIGINAL DE LA RESPUESTA OTORGADA.

"PRIMERO.
Derivado de un minucioso análisis a la información soiicitada se observa que la
misma hace referencia a Información considerada de carácter Publico,
específicamente información de oficio contemplada en una Obligación de
Transparencia ARTICULO 77, FRACCION XXVIII denominado "CONTRATOS DE
OBRAS, BIENES Y SERVICIOS" de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Publica dei Estado de Puebla , por lo que se procede al otorgamiento
de conformidad con el procedimiento establecido.
SEGUNDO.

\ nOo/1 fundamento en los artículos 154,156 fracción II y 161 de la Ley de Transparencia
Acceso a la Información Publica del Estado de Puebla, En caso de que la

V información solicitada ya esté disponibie al público en medios impresos, tales como
libros, compendios, trípticos, registros públicos, archivos púbiicos, en formatos
(ectrónicos disponibles en Internet o en cualquier otro medio, la Unidad de

carencia ie hará saber al solicitante la fuente, lugar y forma en que puede
iultar, reproducir o adquirir dicha información en un plazo no mayor a cinco días

files. Cuando la información se encuentre disponibie en sitios web, la Unidad de
Transparencia deberá indicar la dirección electrónica completa del sitio donde se
encuentra ia información solicitada en el mismo plazo.
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ARTÍCULO 154. Los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos
que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo ,
con sus facultades, competencias o funciones en el formato en que el solicitante
manifieste, de entre aquellos formatos existentes, conforme a las características
físicas de la información o del lugar donde se encuentre así lo permita. En el caso
de que la información solicitada consista en bases de datos se deberá privilegiarla
entrega de la misma en formatos abiertos.
ARTICULO 156. Las formas en las que el sujeto obligado podrá dar respuesta a una
solicitud de información son las siguientes:
II. Haciéndole saber al solicitante la dirección electrónica completa o la fuente en
donde puede consultarla información solicitada que ya se encuentre publicada;
ARTÍCULO 161. En caso de que la información solicitada ya esté disponible al
público en medios impresos, tales como libros, compendios, trípticos, registros
públicos, archivos públicos, en formatos electrónicos disponibles en Internet o en
cualquier otro medio, la Unidad de Transparencia le hará saber al solicitante la
fuente, lugar y forma en que puede , consultar, reproducir o adquirir dicha
información en un plazo no mayara cinco días hábiles. Cuando la información se
encuentre disponible en sitios web, la Unidad de Transparencia deberá Indicar la
dirección electrónica completa del sitio donde se encuentra la información
solicitada en el mismo plazo.
TERCERO.

Se procede a otorgar instrucciones a efecto de que el solicitante realice la consulta
de la información solicitada mediante Plataforma Nacional de Transparencia.
Instrucciones para el acceso y consulta a la información solicitada. "CONTRATOS
DE OBRAS, BIENES Y SERVICIOS"
a) Ingresar a la dirección electrónica de Plataforma Nacional.
https://consultapubUcamx.inai.org.mx/vuU
web/?idSuJetoObigadoParametro=4427&idEntidadParametro=21&idSectorParame
tro=26

b) seleccionar respectivamente los ejercicios 2020, 2021, 2022, 2023 y 2024
c) seleccionar el apartado denominado "CONTRATOS DE OBRAS, BIENES Y
SERVICIOS"

d) seleccionar ia opción "Seleccionar todos" en el apartado de Período
e) deberá de habilitar la opción "Filtros de búsqueda", y filtrar por el campo "Materia
o tipo de contratación (catálogo)",
especificando "Obra Publica" y "Servicios Relacionados con Obra Publica"
f) dar clic en el botón CONSULTAR para visualizar la información deseada." {sic

En tal sentido, corresponde a este Instituto determinar si existe o no, transgresiói

derecho de acceso a la información, de acuerdo a lo señalad^ por la Le

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

Sexto. En este apartado se valoran las pruebas ofrecidas por las partes dentr

presente asunto.

Por lo que, hace al recurrente no ofreció material probatorio alguno.

■  •

El sujeto obligado ofreció y se admite él siguiente material probatorio:
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•  LA DOCUMENTAL PÚBLICA. Consistente en la copia certificada del

nombramiento como Titular de la Unidad de Transparencia del H. Ayuntamiento

de Tezlutián de fecha veintiocho de noviembre del dos mil veintidós, suscrito

por ei Titular del sujeto obligado.

•  LA DOCUMENTAL PÚBLICA. Consistente en copia certificada del acuse de

envío de correo electrónico en donde se da alcance al recurrente y se otorga

contestación a la solicitud.

A las documentales publicas ofrecidas por la autoridad responsable, se les conceden

valor probatorio pleno, en términos dei artículo 335 del Código de Procedimientos

Civiles para ei Estado aplicado supletoriamente ai diverso 9 de la Ley de Transparencia

y Acceso a ia Información Pública dei Estado de Puebla.

Séptimo. Del análisis dei expediente del recurso de revisión que se resuelve, se

advierte io siguiente:

En primer orden de ideas, el recurrente, el día cuatro de marzo de dos mil veinticuatro,

envió electrónicamente ai Honorable Ayuntamiento de Teziutlán, Puebla, una solicitud

de acceso a ia información, en ia cual requirió ia pianeación, anteproyectos y diseños

arquitectónicos, artísticos o urbanísticos que se relacionen con ia obra pública de los

periodos del 2020, 2021, 2022, 2023 al 2024.

A lo que, ia Titular de ia Unidad de Transparencia dei sujeto obligado al responder

dicha solicitud ai entonces solicitante, manifestó que la información solicitada se

X^nsidera de carácter público, ia cual se encuentra documentada en ia Plataforma
YNacionaí de Transparencia, en ei artículo 77 fracción XXVIli de ia Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública dei Estado de Puebla. .Además, le

irciono ai agraviado una liga electrónica y una serie de pasos para que realice la

éulta de la información solicitada.
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Sin embargo, el hoy recurrente interpuso el presente recurso de revisión, manifestando

como acto reclamado, la negativa de proporcionar la información solicitada, debido a

que no se encuentra la información de los años mencionados.

De ahí que, el sujeto obligado al rendir su Informe justificado, manifestó que envió un

alcance a la respuesta original a través de la plataforma Nacional de Transparencia al

recurrente, de fecha dos de mayo del año en curso, en la cual reiteró la respuesta

inicial, manteniendo el mismo sentido.

Una vez expuesto lo anterior, es importante indicar que el artículo 6° de la Constitución

Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su apartado A, fracción i, señala que

toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo

de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, Ayuntamientos, órganos autónomos,

partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física,

moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en

el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada

temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos

que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio

de máxima publicidad: de igual manera, los principios y bases de este derecho se

encuentran descritos específicamente en el apartado A, fracción iV del articulo antes

señalado. \
De igual forma ios numerales 3, 4, 7, fracciones XI y XiX, 12, fracción Vi, 16 fracción

IV, 152, 153 y 156 fracción li, de la Ley de Transparencia y Acceso a la informacióa.

Pública del Estado de Puebla, establecen que los sujetos obligado^ienen el deber de
atender las solicitudes que le sean presentadas, otorgando X 'os solicitantes
información que les requieran relacionada con el ejercicio de sus furiciones, ya

como se ha mencionado es una obligación entregar la información que hubieren^

generado a la fecha de la solicitud, es decir actos existentes y concretos, o en

caso, acreditar a través de ios mecanismos establecidos, que la información solicitada

está prevista en alguna de las excepciones contenidas en la Ley de la materia, de igual

forma, establece que una de las formas para dar respuesta a las solicitudes es
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indicando a los ciudadanos o ciudadanas la dirección electrónica completa o la fuente

en donde puede consultar la información solicitada que ya se encuentre publicada.

Expuesto lo anterior y una vez analizadas las actuaciones del recurso de revisión que

nos ocupa, se observa que el recurrente alegó como acto reclamado lo establecido en

la fracción I del artículo 170 de la Ley de Transparencia en el Estado de Puebla, siendo

la negativa de proporcionar total o parcialmente la información solicitada.

En el presente asunto, el agraviado requirió la planeación, anteproyectos y diseños

arquitectónicos, artísticos o urbanísticos que se relacionen con la obra pública de los

periodos del 2020, 2021, 2022, 2023 al 2024, misma que el sujeto obligado

proporcionó un link que remite a la Plataforma Nacional siendo el siguiente:

https://consultapublicamx.inai.orq.mx/vut-

web/?idSuietoObiqadoParametro=4427&idEntídadParametro=21&idSectorParametro

=26

QafDea j}034 «

Seeeeofufg «««w<Jt«3 cerstAdr

1^

De ̂hí que, el sujeto obligado proporciono los siguientes pasos:

eccionar respectivamente los ejercicios 2020, 2021, 2022, 2023 y 2024

Seleccionar el apartado denominado "CONTRATOS DE OBRAS. BIENES Y

VICIOS"

ccionar la opción "Seleccionar todos" en el apartado de Periodo
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Deberá de habilitar la opción "Filtros de búsqueda", y filtrar por el campo

"Materia o tipo de contratación (catálogo)",

Especificar "Obra Pública" y "Servicios Relacionados con Obra Pública"

Dar clic en el botón CONSULTAR para visualizar la información deseada
^  o S ir D A

INfmMAOÚNPCBUCA ?

Exude•PedarMá»

fevsS&idófi

yeRMo

^/jrumumece Tfduti^

• i

_ARti-v77-XXVIII = B-CONTBATOSOEOefiAS. BIENESlfSERViaOS

Sr^HOonael FermeCD

O Ptot»3iffifft»defc£<odnpCftacje>MtaU6ndcuy>dpm»*aiusi;i*naiU»

Q prot8cfrni»«e«ee«djudKici6ednca

m
insDajtíiet

Afffaule

K Ayunf/mii'jiToce

Uffúf >/<Lsr>i »Ij nrorm«KnPCí«ca M *'A!

, ra ;no«,r«.. ra ra «,««. ra

Tnii)c:4rcCUccnduiLteCA dílsAo«fiortoy rli.* líiA CéntrelositervenMvisen»?\ie ifo*;>re<iiem

les nfrmdíbtA^vede cortulu

ncrcxdebuVR«)ld>'

S««*nccnu«ondmu:^^d9i3x«n O perevfr«l<!njlh

va locoslosaii*pcs

QvfcBb -NchjdemMpviW *enadf>(árnrK>ed^ Ilp«ÁpR>«*nÍH«e^< NofRj'flSCdcenVMb. aimvraivMBddraR^ Sv®j«le»fltó3<W.

6J«rcicJo

de Inielo del periodo que se Informa

Feche de término del período que se informa

lipci dé procedimiento (cetÁle^)
MateHa o dpo de contratación (catálogo)

Carácter del proccdimiónco (catáiogoi

Posibles contratantes

Húmero de expediente, folio o nomenclatura
Hlpervlnculo a la convocatoHa o ínvttadones

emitidas

Fecha de ía convocatoria o Irvvttadón

Descripción de las obras, bienes o servidos

Fecha en la que se celebró la Junta de
aclaradones

Reiaclón de asistentes a ía Junta dé aciaradon«¿
Relación con los datos do los servidores públicos

asistentes a la Junta de aciaraclor>es

Hlpervfrvculo al fallo de la Junta de aclaraciones o
al documento correspondiente

Hipervfnculo al documento donde conste la

presentación las propuestas

HÍpef^nculo ol (los) dictámenes» en su caso

NOfT>bre<s) del contratista o prweedor

Primer apelOdo del contratista o proveedor
Seeur^cfo aoeltido del contradstá o oroveedor

o DETALLE

2023

ÓiyTo>2023'"'

31/12/^023

invttácíón a cuando menos tres personas

Servicios

Nacíonaí ~

Ver detálie

TÉ2-Í3/012211/2Ó23

Consulla lo información

24/11/2023

SERVICIO DE RENTA DE PAQUETE Oé FIGURAS V EQUIPO ILUMINADOR
PA^ FECHAS NAVIOEÍiAS DEL MUNJOflO DETEZIUTT-^. PUEBLA . .
Ver detalle

28/Í1/20Í3 '

ver detalle

Vor detalíe

Consulta lo Informaa'ón

Consulta la información

Consulta la información

Ü LISES

Rivé^

HUERTA

De las anteriores capturas de pantalla, este órgano garante observa que la infbrmadip

solicitada por el recurrente en relación a los documentos sobre la plsmi^cion,
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anteproyectos y diseños arquitectónicos, artísticos o urbanísticos que se relacionen

con la obra pública de los periodos del 2020, 2021, 2022, 2023 al 2024, no coincide

con lo obtenido en la Plataforma Nacional de Transparencia, siendo información

diversa: además de que el paso a paso que proporcionó el sujeto obligado no dirige a

la información requerida, lo que vulnera el derecho de acceso a la Información del

agraviado, ya que, a la fecha continúa sin atenderse o dar respuesta a la solicitud
presentada, asistiéndole la razón al inconforme al referir la negativa de proporcionar la

información solicitada, por lo que se considera fundado.

Por lo anteriormente expuesto, en términos de la fracción IV, del artículo 181, de la Ley

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, este

Órgano Garante determina REVOCAR la respuesta otorgada por el sujeto obligado
para efecto de que este último, entregue la información solicitada, de manera completa

y congruente, en la modalidad requerida por el solicitante, notificando en todo

momento al agraviado en el medio que señaló para ello.

Finalmente, en términos de los diversos 187 y 188 de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, el sujeto obligado deberá dar

cumplimiento a lo ordenado en la presente resolución en un plazo que no exceda de

diez días hábiles contados a partir del día hábil siguiente a su notificación, informando

a esta autoridad dicho acatamiento en un término no mayor de tres días hábiles,

remitiendo las constancias debidamente certificadas para la verificación de la misma.

PUNTOS RESOLUTIVOS

IMERO. Se REVOCA la respuesta otorgada- por el sujeto obligado en
términos de lo establecido en el considerando SÉPTIMO de la presente resolución.

do. Se requiere al sujeto obligado para que, a través de la Unidad de
'sparencia, dé estricto cumplimiento a la resolución en un plazo que no exceda de
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diez días hábiles contados a partir del día hábil siguiente a su notificación, debiendo

informar a este Instituto su cumplimiento, en un plazo no mayor a tres días hábiles.

TGrC0rO- Se instruye al Coordinador General Jurídico de este Instituto de

Transparencia, para que a más tardar al día hábil siguiente de recibido el Informe a

que se alude en el resolutivo que antecede, de vista al recurrente y proceda conforme

lo establece la Ley de la Materia respecto al cumplimiento, debiendo verificarse de

oficio la calidad de la información en el momento procesal oportuno.

Nótifíquese la presente resolución al recurrente en el medio indicado para tales efectos

y por medio del Sistema de Gestión de Medios de Impugnación de la Plataforma

Nacional de Transparencia, al Titular de la Unidad de Transparencia del Honorable

Ayuntamiento Teziutlán, Puebla.

Así lo resolvieron por UNANIMIDAD de votos los Comisionados del Instituto de

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del

Estado de Puebla, RITA ELENA BALDERAS HUESCA, FRANCISCO JAVIER

GARCIA BLANCO y NOHEMÍ LEÓN ISLAS, siendo la ponente la primera de los

mencionados, en Sesión Ordinaria de Pleno celebrada en la Heroica Puebla Zaragoza,

el día veintidós de mayo dos mi[^„v©íBticu^tro, asistidos por Héctor Berra Piloni,

Coordinador General Jurídico.

FRAN

RITA EL

COMISI

JAylER GARCIA BLANQO
COMISIONADO

ENTE.

HECTOR

COORDINADOR GE
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